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         I.E.S. La Orden.

La normativa vigente atribuye, entre otras las siguientes funciones al tutor/a:
a. Informar a los padres y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes, con las complementarias y con el rendimiento académico.

b. Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y madres de los alumnos y alumnas.

También es prescriptivo realizar una reunión inicial a principios de curso con los padres y madres de los alumnos para indicar los objetivos generales del mismo.

a. Pero, al margen de esta normativa que es prescriptiva, es necesario valorar la importancia que tiene esta primera toma de contacto con los padres.

b. Desarrollo-Esquema de la reunión.

1º.  Bienvenida y presentación.

Se les da las gracias con antelación por la asistencia a la reunión y se hacen las presentaciones del tutor o tutores del grupo (nombre, asignaturas que imparte años en el centro.....). Si se cree necesario se podría invitar a los padres a presentarse e indicar su nombre, nº de hijos en el centro, expectativas que tiene con respecto a la educación de sus hijos.....

c. 2º. Información del tutor sobre varios aspectos.

d. Tipo de centro y modalidades de enseñanza que imparte (ESO, Bachilleratos de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y Humanidades y Ciencias Sociales.y Ciclos Formativos de Grado Superior de Educación Infantil).

e. Problemática actual del centro: numerosos alumnos y pocas aulas, falta de pistas deportivas, desplazamiento a Polideportivo, desplazamientos en el centro no pudiendo dejar nada en las clases, promesas de ampliación del Instituto, aulas prefabricadas.........

f. Normas de Convivencia del centro: 

· Asistencia Obligatoria

· Las faltas han de estar justificadas.

· Cada          faltas el tutor lo comunicará a la familia por teléfono.

· Con            faltas sin justificar se podría sancionar en la Comisión de convivencia del Consejo Escolar.

· La Puntualidad será estricta.

· Entre toque de cambio de clases se deja 5 minutos de margen para que se desplacen a sus aulas.

· Las faltas de disciplina se regularán por el decreto de derechos y deberes de los alumnos siendo sancionadas por el Director o el Consejo escolar dependiendo del caso.

· Está prohibido fumar en el centro.

· Los recreos se podrán desarrollar en el patio o fuera del centro.

· Las roturas de materiales y desperfectos serán pagadas por el culpable o culpables.

· El mal comportamiento en visitas o excursiones conllevaría la no participación en ninguna otra actividad.

g. Horario escolar del grupo. Cada tutor entregará una copia a los padres asistentes.

h. Características del grupo. En este apartado el tutor/a dará una opinión general del grupo (número de alumnos, ritmo de trabajo, interés por las actividades, relaciones entre ellos, relaciones del grupo con los profesores....)

i. Sesiones de Evaluación. Si ya estuvieran fijadas se les indicaría las fechas en las que se van a realizar. Si esto no fuese posible se podría hablar de los criterios de evaluación y del procedimiento para la entrega de notas.

j. Itinerarios educativos. Se les entrega y se les explica cómo es el actual sistema educativo LOGSE.

k. Indicar a los padres que se les entrega un documento para reflexionar cómo pueden ayudar a los hijos en los estudios.

Material que es necesario preparar para entregar a los padres:

1.- Resumen de las normas de convivencia*.

2.- Horarios del grupo.

3.- Sesiones de Evaluación.

4.- Esquema de Itinerario educativo*.

5.- Documento de apoyo sobre cómo ayudar a los hijos en los estudios*.

6.- Modelo de Citación para la reunión*.

 RESUMEN DE NORMAS DE CONVIVENCIA.

· La asistencia es obligatoria

· Las faltas han de estar justificadas.

· Cada          faltas el tutor lo comunicará a la familia por teléfono.

· Con            faltas sin justificar se podría sancionar en la Comisión de convivencia del Consejo Escolar.

· La Puntualidad será estricta.

· Entre toque de cambio de clases se deja 5 minutos de margen para que se desplacen a sus aulas.

· Las faltas de disciplina se regularán por el decreto de derechos y deberes de los alumnos siendo sancionadas por el Director o el Consejo escolar dependiendo del caso.

· Está prohibido fumar en el centro.

· Los recreos se podrán desarrollar en el patio o fuera del centro.

· Las roturas de materiales y desperfectos serán pagadas por el culpable o culpables.

l. El mal comportamiento en visitas o excursiones conllevaría la no participación en ninguna otra actividad.

         I.E.S. La Orden.

Muy Sres. mios:

Iniciado el curso académico 1999-2000 me dirijo a Uds. como Profesor/a Tutor/a de su hijo/a con la finalidad de informarles sobre todos aquellos aspectos relacionados con el comienzo del nuevo curso.

Así pues, LES CONVOCO a una primera reunión que tendrá lugar el dia___________ de______________________________, a las___________horas en el aula_________

con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Presentación.

a. 2.- Información sobre varios aspectos:

b. Tipo de Centro y modalidades de enseñanza.

c. Problemática actual del centro.

d. Normas de convivencia.

e. Horario escolar.

f. Características del grupo.

g. Sesiones de Evaluación.

h. Itinerarios educativos.

i. Cómo ayudar en el estudio a sus hijos.

3.- Ruegos y Preguntas.

Atentamente

CÓMO AYUDAR A SUS HIJOS EN LOS ESTUDIOS.

· 
Procurando que descanse el tiempo necesario


Aconsejándole una buena organización y planificación del tiempo de estudio.


Ofreciéndole su colaboración, pero sin suplantar su trabajo.


Creando un clima familiar afectivo y motivador.


Elogiando sus éxitos y fracasos.


Valorando positivamente sus esfuerzos y cualidades personales.


No ocultando la información que deben conocer los profesores.


Tratando a cada hijo según su forma de ser.


No comparando éxitos y fracasos de su hijo/a con otros miembros de la familia o con amigos.


Proponiéndoles metas y esfuerzos realistas.


Preocupándose del él/ella como persona, no sólo como estudiante.


Evitando proyectar sobre su hijo/a sus propios temores y ansiedades.


No queriendo compensar sus fracasos con los éxitos de su hijo/a.


Teniendo una visión positiva de la vida, de las personas, de su hijo/a.


Orientándole, nunca imponiendo, en cada una de las opciones que  su hijo/a deba hacer a lo largo de su vida académica.


Valorando, ante, sobre y por encima de todo, la felicidad de su hijo.
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